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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CINCO. 
  
 En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada 
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto.  
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTE: 
D. José María Martínez González 
 
DIPUTADOS: 
Dª Mª Montserrat Aparicio Aguayo 
D. Víctor Escriban Reinosa 
D. Ángel Guerra García 
D. José Antonio López Marañón 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Romualdo Pino Rojo 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
Dª. Cristina Ayala Santamaría 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Manero Frías 
 
INTERVENTOR: 
D. José Félix Rodríguez Busto 

 
 

------------------------------------ 
 

 Antes del comienzo de la sesión, el Sr. Presidente excusa la asistencia a la 
presente sesión de la Diputada Provincial Dª Lourdes Villares Zapico, por 
encontrarse disfrutando de vacaciones.  
 Siendo las diez horas y once minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, declara 
abierta la sesión. 
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1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 23 DE 
JUNIO DE 2005. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 23 
de junio de 2005, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido con 
anterioridad. 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS. 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras a los efectos previstos en el art. 
26.3 j) y 30 c) del Reglamento Orgánico de esta Diputación, en relación con el 
acuerdo Plenario de transferencias de atribuciones de fecha de 14 de 
noviembre de 1985, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos de las obras que a continuación 
se expresan: 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
FCL-2005 55 ALTABLE Pavimentación, 

ajardinado y saneamtº 
pluviales sito en Pozo 
Medrano 

32.512,07 

FCL-2005 40 ARGOTE Acodnicionamiento 
del edificio de la 
escuela 

52.835,64 

FCL-2005 34 CUZCURRITA DE 
JUARROS 

Alumbrado exterior de 
la calle ctra. De 
Burgos 

25.128,50 

POL-2005 200 DOÑA SANTOS Acond. y refuerzo 
firme Ctra. BU-V-
89218 de Dª Santos a 
Pinarejos 

239.000,00 

POL-2005 173 ENCIO Pro. Reformado y de 
finaliz. Obras Ampl. Y 
reform. Abastº agua a 
Encío y Moriana 

117.932,27 

FCL-2003 14 HONTANAS Reforma Casa 
Consistorial 2ª Fase 

15.000,00 

POS-2005 5 HONTORIA DE LA 
CANTERA 

Reforma antiguas 
escuelas 

42.000,00 

POL-2005 201 JARAMILLO DE LA 
FUENTE 

Acondtº y mejora Ctra. 
BU-V-8202 de San 
Millán a Jaramillo P.K. 
0,284,a 1,750 

164.604,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-2005 90 MONTUENGA Acond. Ctra. BU-V-

1012 de N-1 por 
Montuenga y 
Villangómez a BU-
1000, 2ª Fase 

210.000,00 

FCL-2005 11 NOFUENTES Reforma Casa 
Consistorial 

59.987,58 

POS-2005 37 PINEDA 
TRASMONTE 

Acceso Núcleo 
(Acond., mejora y 
ensanche travesía) 

122.163,54 

FCL-2005 218 QUINCOCES DE 
YUSO 

Acondicionamiento y 
afirmado del camino 

471.557,31 

FCL-2005 27 RABE DE LOS 
ESCUDEROS 

Proyecto de 
adaptación de 
inmuebles municipal 
para centro de día 

30.000,00 

POS-2005 70 SAN ADRIAN DE 
JUARROS 

Pavimentación calles 32.508,42 

POL-2005 181 SAN JUAN DEL 
MONTE 

Renovación red 
Abastº y Evacuación 
aguas pluviales 

99.998,00 

POS-2005 71 SAN JUAN DEL 
MONTE 

Pavimentación calles 
(Avda. Ayuntamiento) 

40.000,00 

POS-2005 47 SANTA MARIA 
MERCADILLO 

Abastecimiento aguas 
(Sustitución red 
distribución de agua) 

47.163,02 

FCL-2005 1 VILLALACRE Reparación de 
lavadero 

28.000,00 

POS-2005 33 VILLALBILLA DE 
GUMIEL 

Frontón descubierto 69.045,78 

FCL-2005 82 VILLALDEMIRO Frontón 1ª Fase 35.000,00 
POS-2005 81 VILLANUEVA DE 

GUMIEL 
Pavimentación en 
tramos de calles (C/ 
La Nogala y C/ Era 
Alta) 

61.000,00 

FCL-2005 205 VILLATUELDA Pavimentación parcial 
de calles 

37.000,00 

 
 
Segundo.- Tomar en consideración, de conformidad con las Bases Sexta 

y Octava de la Convocatoria que rige el otorgamiento de subvenciones dentro 
del Plan Aguas 2004, a las Entidades Locales que se relacionan seguidamente 
y que han presentado el correspondiente Proyecto Técnico, que han sido 
informados favorablemente por los Servicios correspondientes de esta 
Diputación, incluido en el citado Plan. 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
AGUAS-2004 1 AHEDO DE LAS 

PUEBLAS 
Captación y 
Conducción aguas 

49.545,07 

AGUAS-2004 9 BAÑOS DE 
VALDEARADOS 

Abastº aguas en C/ 
Real 1ª Fase y 
Saneatº tramo C/ 
Carrera 

70.000,00 

AGUAS-2004 7 BARBADILLO DE 
HERREROS 

Renovación redes 
Saneatº y Distrbº 
agua 

43.180,00 

AGUAS-2004 8 BARRIOSUSO 
(SANTIBAÑEZ) 

Renovación parcial 
red de saneatº 

15.000,01 

AGUAS-2004 15 FRESNO DE LOSA Sustitución red 
general de aguas 

59.906,77 

AGUAS-2004 16 FRESNO DE 
RIOTIRON 

Renovación redes 
Abastº y Saneatº C/ 
Mayor, Barranco, 
Traseras y La Ermita 

64.800,01 

AGUAS-2004 18 FUENTELISENDO Mejora en red de 
abastecimiento y 
saneamiento 

70.000,00 

AGUAS-2004 19 HONTORIA DE 
VALDEARADOS 

Sondeo e impulsión 
de aguas 

30.000,00 

AGUAS-2004 28 PAMPLIEGA Reparación red agua 
potable 

65.244,00 

AGUAS-2004 34 POZA DE LA SAL Renovación red 
Abastº C/ Mayor, Las 
Eras, Las 
Procesiones y La 
Padronesa 

68.122,42 

AGUAS-2004 45 REDECILLA DEL 
CAMINO 

Nueva conducción de 
agua desdes depósito 
y 3ª Fase 
saneamiento 

80.419,65 

AGUAS-2004 51 SAN MARTIN DE 
PORRES 

Distribución y 
Saneamiento 

97.396,92 

AGUAS-2004 64 VILLANUEVA DE 
GUMIEL 

Renovación Abastº c/ 
La Carrera y La 
Nogala 

30.000,00 

AGUAS-2004 67 VIVAR DEL CID Renovación redes 
Distbº y evacuación 
aguas 

53.821,82 

 
VÍAS Y OBRAS 

Asimismo, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente los siguientes proyectos de obras: 
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a) Proyecto núm. 10/00, denominado Modificado al Proyecto de 
Acondicionamiento y afirmado del camino de Quintanilla Cabe Rojas 
a Llano de Bureba, 2ª fase. Autores:  D. Pedro Lastra Palacios y 
Karim Thabit Dhahi. Presupuesto base de licitación: 70.617,97 euros. 
POL 2005. Plazo de ejecución: 4 meses. 

 
b) Proyecto núm. 6/05, denominado Proyecto de acondicionamiento y 

refuerzo de firme de la carretera de acceso a Arconada desde la 
carretera BU-V-5021 (p.k. 0+000 al p.k. 2+910). Autores: D. Manuel 
Gutiérrez Peña y D. José Ramón López Fernández de las Heras. 
Presupuesto base de licitación: 227.423,49 euros. FCL 2005. Plazo 
de ejecución: 6 meses. 

 
c) Proyecto núm. 11/05, denominado Proyecto de acondicionamiento y 

refuerzo de firme del camino de acceso a San Clemente del Valle.  
Autores: D. Manuel Gutiérrez Peña y D. José Ramón López 
Fernández de las Heras. Presupuesto base de licitación: 150.000,00 
euros. POL 2005. Plazo de ejecución: 3 meses. 

 
d) Proyecto núm. 12/05, denominado Proyecto de acondicionamiento y 

refuerzo de firme de la carretera BU-V-5021 de Burgos a Poza de la 
Sal (tramo 4: p.k. 18+663 al p.k. 23+485). Autores: D. Manuel 
Gutiérrez Peña y D. José Ramón López Fernández de las Heras. 
Presupuesto base de licitación: 257.000,00 euros. POL 2005. Plazo 
de ejecución: 4 meses. 

 
e) Proyecto núm. 15/05, denominado Proyecto de reforma al proyecto 

de encintado de aceras en Quintanamanvirgo. Autor: D. Miguel 
Miravalles Ortega. Presupuesto base de licitación: 40.112,53 euros. 
Plan Especial 5 Diputación. Plazo de ejecución: 3 meses. 

 
f) Proyecto núm. 18/05, denominado Acondicionamiento de la carretera 

BU-V-8227 de Canicosa de la Sierra al límite de la provincia de Soria, 
2ª fase. Autor: D. Valentín Álvarez Méndez. Presupuesto base de 
licitación: 596.390,79 euros. POL 2005. Plazo de ejecución: 6 meses. 

 
g) Proyecto núm. 19/05, denominado Acondicionamiento de la carretera 

BU-P-7101 de Belorado al límite de la Comunidad Autónoma de la 
Rioja, 2ª fase. Autores: D. Manuel Gutiérrez Peña y D. José Ramón 
López Fernández de las Heras. Presupuesto base de licitación: 
241.998,21 euros. POS 2005. Plazo de ejecución: 4 meses. 

 
h) Proyecto denominado Acondicionamiento y afirmado del camino de 

Quincoces de Yuso a Relloso, 1ª fase. Presupuesto base de 
licitación: 176.467,00 euros. Convenio Caminos Agrícolas Junta 
Castilla y León 2004. Autor: D. Héctor Andrés Rodrigo. Plazo de 
ejecución: 3 meses. 
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Segundo.- Someter los citados proyectos a trámite de información 
pública por plazo de veinte días mediante publicación del presente acuerdo en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.  
 

Tercero.- Entender definitivamente aprobados los proyectos, si en el 
referido plazo, no se produjere alegación o reclamación alguna. 

 
Cuarto.- Del presente acuerdo adoptado por razones de urgencia, se 

dará cuenta a la Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, en la primera 
sesión que celebre, de conformidad con los términos del art. 111 del 
Reglamento Orgánico de la Corporación. 
 
3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS. 
 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 36.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el art. 27 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA delegar 
en la respectiva Entidad, las facultades de contratación y seguimiento de la 
respectiva obra, según la siguiente relación: 
 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
FCL-2005 14 SALINILLAS DE BUREBA Casa Consistorial 30.000,00 
 

 
DELEGACIONES CONDICIONADAS 

 
 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
POS-2005 61 MEDINA DE POMAR Pavimentación en Pº 

la Virgen 
166.538,00 

FCL-2005 45 MIRAVECHE Reforma antiguas 
escuelas para edificio 
usos múltiples 

37.855,00 

POL-2005 180 REBOLLEDO DE LA 
TORRE 

Abastecimiento de 
agua a núcleos 
población 
ayuntamiento 

60.000,00 

FCL-2005 168 REBOLLEDO DE LA 
TORRE 

Pavimentación calles 
en núcleos de 
población 

30.000,00 

POS-2005 26 SANTURDE Obras saneamiento 1ª 
fase 

120.457,00 

 
Del presente acuerdo adoptado por razones de urgencia, se dará cuenta 

a la Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, en la primera sesión que 
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celebre, de conformidad con los términos del art. 111 del Reglamento Orgánico 
de la Corporación. 
 
 
4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
 

A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

Primero: Aprobar las certificaciones de obras que a continuación se 
relacionan: 

PENBU 2002 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
7ª-Liq. 126 FRIAS Camino aviso 

urbano en Santa Mª 
de Vadillo 

17.871,41 

  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 554,74 
  Honorarios AMEPRO,S.A. 169,77 
 

Inversiones 2002 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 229/2 IBEAS DE JUARROS Pavimentación 28.817,65 
 

PENBU 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
14ª-Liq. 302 FRIAS Camino de Rueda 5.956,25 
  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 241,59 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 73,94 
 

P.O.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 137 TORTOLES DE 

ESGUEVA 
Abastecimiento 86.981,26 

2ª-Liq. 137 TORTOLES DE 
ESGUEVA 

Abastecimiento 26.169,04 

 

P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 99 QUINTANAVIDES Pavimentación 28.552,99 
Unica 111 TARDAJOS Pavimentación 43.800,00 
1ª 113 TORTOLES DE 

ESGUEVA 
Pavimentación 31.784,01 
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P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 132 ZANGANDEZ Pavimentación 24.040,49 
 

F.C.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 175 AHEDO DE BUREBA Abastecimiento 12.020,00 
Unica 409 AYOLUENGO DE LA 

LORA 
Pavimentación 12.020,24 

Unica 116 BARBADILLO DEL PEZ Cementerio 17.000,00 
Unica 262 CARDEÑUELA RIOPICO Pavimentación 15.025,00 
Unica 190 CIDAD DE 

VALDEPORRES 
Abastecimiento 12.020,00 

Unica 87 COVANERA Edificio Usos 
Múltiples 

12.020,20 

Unica 410 GUADILLA DE 
VILLAMAR 

Abastecimiento 12.020,24 

Unica 15 HONTOMIN Casa Consistorial 12.020,14 
Unica 157 HOYUELOS DE LA 

SIERRA 
Acceso Depuradora 12.020,00 

Unica 201 HOZABEJAS Abastecimiento 12.020,00 
Unica 160 HUMIENTA Edif. Usos Múltiples 12.020,00 
Unica 108 MAHAMUD Pavimentación 21.872,20 
Unica 149 MAMBRILLA DE 

CASTREJÓN 
Reparación fuente 
La Ballena 

18.174,15 

Unica 56 PADRONES DE 
BUREBA 

Casa Consistorial 13.700,00 

Unica 307 PALACIOS DE 
RIOPISUERGA 

Pavimentación 12.770,00 

Unica 27 QUINTANABALDO Casa Consistorial 12.020,00 
Unica 328 QUINTANILLA DEL 

COCO 
Pavimentación 16.890,00 

Unica 1 REVENGA DE MUÑO Urbanización 12.044,27 
Unica 223 REZMONDO Abastecimiento 12.200,00 
Unica 310 SALINILLAS DE 

BUREBA 
Casa Consistorial 15.800,00 

Unica 351 SANTA INES Urbanización 21.100,00 
Unica 365 TOBAR Pavimentación 13.730,00 
Unica 233 VALDERÍAS DE BRICIA Abastecimiento 12.020,00 
Unica 375 VILEÑA Pavimentación 12.660,00 
Unica 415 VILLAESPASA Pavimentación 14.900,00 
Unica 43 VILLAVERDE DEL 

MONTE 
Otras Dep. Admón. 12.020,00 
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AGUAS 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 34/1 ESCOBADOS DE 

ABAJO 
Abastecimiento 19.731,39 

1ª 28 VILLAQUIRAN DE LOS 
INFANTES 

Abastecimiento 78.996,99 

 

Polígonos 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 7 MADRIGALEJO DEL 

MONTE 
Abastecimiento 22.000,00 

Unica 8 MEDINA DE POMAR Urbanización 24.000,19 
 

Inundaciones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 109/1 HONTANAS Pavimentación 14.198,18 
Unica 23 SAN MILLAN DE SAN 

ZADORNIL 
Pavimentación 55.216,00 

 

P.O.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 148 FRESNO DE RIO TIRON Abastecimiento 48.842,16 
 

P.O.S. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
2ª 10 HERRAN Urbanización 71.725,09 
Unica 6 PRADOLUENGO Edif. Usos Múltiples 62.677,84 
1ª 33 VILLARCAYO Urbanización 148.260,45 
 

F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 63 BELBIMBRE Cementerio 36.500,00 
1ª 96 CABEZON DE LA 

SIERRA 
Abastecimiento 19.109,82 

Unica 132 CONDADO DE 
VALDIVIELSO 

Acceso Núcleos 27.272,00 

1ª 179 MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

Carretera 40.310,12 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 1.073,34 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 483,86 
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F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 21 MONTORIO Edif. Usos Múltiples 43.000,00 
Unica 107 QUINTANILLA DEL 

REBOLLAR 
Abastecimiento 20.400,00 

2ª 181 SAN VICENTE DEL 
VALLE 

Carretera 4.115,94 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 93,92 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 42,34 
2ª 11 VILLAGUTIÉRREZ Casa Consistorial 12.068,12 
3ª 11 VILLAGUTIÉRREZ Casa Consistorial 19.828,68 
 

Inversiones 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 124 BERLANGAS DE ROA Abastecimiento 12.020,00 
Fras. 190/1 GALBARROS Acceso Núcleos 12.000,00 
Fras. 164/1 HONTANAS Inst. Deportiva 12.020,67 
Fras. 131 HUERTA DE REY Alcantarillado 16.427,80 
Fras. 61 ITERO DEL CASTILLO Alumbrado 12.020,00 
Fras. 133 LERMA Abastecimiento 12.020,00 
Fras. 45 PIEDRAHITA DE MUÑO Otras Dep. Admón. 12.020,00 
Unica 8 QUINTANABUREBA Obra no Clasificada 12.020,00 
Fras. 27 QUINTANILLA DE 

URRILLA 
Casa Consistorial 12.019,92 

Fras. 182 SAN ADRIAN DE 
JUARROS 

Camino Cementerio 12.100,00 

Fras. 11 CONDADO DE TREVIÑO Obra no Clasificada 12.020,00 
Fras. 81 TORRESANDINO Otras Dep. Admón. 10.343,36 
Fras. 52 TUBILLA DEL LAGO Otras Dep. Admón. 12.000,00 
 

PARQUES INFANTILES 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 1 AGUILAR DE BUREBA Parque Público 7.794,41 
Fras. 3 AVELLANOSA DEL 

PÁRAMO 
Parque Público 8.559,64 

Fras. 5 BARBADILLO DE 
HERREROS 

Parque Público 2.221,20 

Fras. 8 BASCONCILLOS DEL 
TOZO 

Parque Público 6.302,03 

Fras. 31 HINOJAR DEL REY Parque Público 1.892,98 
Fras. 41 MONEO Parque Público 2.420,02 
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PARQUES INFANTILES 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 46 ORBANEJA DEL 

CASTILLO 
Parque Público 4.106,79 

Fras. 49 PALAZUELOS DE 
MUÑO 

Parque Público 5.125,28 

Fras. 53 POMAR Parque Público 2.175,42 
Fras. 54 PORQUERA DEL 

BUTRON 
Parque Público 8.328,80 

Fras. 66 QUINTANILLA DEL 
REBOLLAR 

Parque Público 4.189,92 

Fras. 74 SALINAS DE ROSIO Parque Público 2.995,94 
Fras. 82 SANTURDE Parque Público 2.114,00 
Fras. 85 TORRESANDINO Parque Público 5.995,94 
Fras. 96 VILLALBILLA DE 

GUMIEL 
Parque Público 3.000,00 

Fras. 103 VILLAZOPEQUE Parque Público 4.931,40 
 

P.O.S. 2005 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 13 BUSTO DE BUREBA Edif. Usos Múltiples 55.000,00 
 

MODIFICACIONES 
PLAN CERT. LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POL-2004 Unica BALBASES, LOS Trat. Residuos Líq. 83.400,00 
POL-2004 1ª GUMIEL DE IZAN Abastecimiento 77.505,86 
POL-2004 2ª-Liq. GUMIEL DE IZAN Abastecimiento 14.712,14 
POL-2004 2ª-Liq. PEÑARANDA DE 

DUERO 
Abastecimiento 24.043,24 

AGUAS-
2003 

4ª VILLALBA DE 
DUERO 

Abastecimiento 12.321,83 

 
La eficacia jurídica de las Certificaciones a que corresponden estos 

cambios de unidad de obra, queda condicionada a la ejecución de los 
correspondientes trámites financieros de su razón. 
 

El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con 
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo 
informe del Sr. Interventor. 

 
Del presente acuerdo adoptado por razones de urgencia, se dará cuenta 

a la Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, en la primera sesión que 
celebre, de conformidad con los términos del art. 111 del Reglamento Orgánico 
de la Corporación. 
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5.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LOS SIGUIENTES CONTRATOS DE 
SEGURO: SEGURO COLECTIVO ACCIDENTES BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS (LOTE 1). SEGUROS DE RIESGOS 
PATRIMONIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADOS DEL USO DE 
VEHÍCULOS A MOTOR (LOTE 2). 
 

Con fechas 22 de junio y 12 de julio de 2005, se reunió la Mesa de 
Contratación para proceder a la apertura de las proposiciones económicas, y a 
la valoración de los criterios establecidos para la adjudicación del concurso 
convocado por esta Diputación para la contratación, mediante procedimiento 
abierto, de los Seguros a que se refieren los Lotes reseñados en el 
encabezamiento con un presupuesto base de licitación de 21.923,35 € para el 
Lote I y 65.470,79 para el Lote II. 
 
 Vistas las proposiciones presentadas, y efectuada la valoración de los 
criterios indicados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, se 
otorgó la siguiente puntuación: 
 

Dicho informe técnico concluye otorgando las siguientes puntuaciones: 
 
 

COMPAÑIAS OFERTA 
ECONÓMICA MEJORAS 

PLAN 
GESTION 

SINIESTROS 
ASUNCIÓN 

+ LOTES 
TOTAL 

PUNTUACION 

MAPFRE:  
LOTE I 
 
LOTE II 
 

 
50% 

 
50% 

 
20% 

 
8% 

 
15 % 

 
15 % 

 
15% 

 
15% 

 
100% 

 
88% 

 
VITALICIO: 
LOTE I 
 
LOTE II 
 

 
 
 

49,54% 
 

44,96% 

 
 
 

0 % 
 

15% 

 
 
 

10 % 
 

10% 

 
 
 

15% 
 

15% 

 
 
 

74.54% 
 

84.96% 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación acordó elevar al órgano de 

contratación, la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, propuesta de adjudicación del Lote I a favor de la Compañía MAPFRE 
SEGUROS GENERALES, y del Lote II a favor  de MAPFRE MUTUALIDAD. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

 Primero.- Adjudicar a la Compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES, 
el contrato del SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS; en el precio de 20.885,00 
€. 
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 Segundo.- Adjudicar a la Compañía MAPFRE MUTUALIDAD, el contrato 
del SEGURO DE RIESGOS PATRIMONIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADOS DEL USO DE VEHÍCULOS A MOTOR; en el precio de 55.850,00 
€. 

 Tercero.- Atribuir el gasto que dichas adjudicaciones generen a las 
Partidas 52/223/224, 53/511/224, 35/313/224, 32/313/224, 31/313/224, 
33/313/224, 02/412/224, 93/121/224, 44/711/224, 20/111/224, 16/451/224, 
23/121/224, y 11/451/224 del Presupuesto General de la Diputación. 
 
6.- PROPUESTA POR LA QUE SE DECLARA DESIERTA LA SUBASTA 
CONVOCADA PARA LA ENAJENACIÓN DE UN LOTE DE TRES PARCELAS 
PROPIEDAD DE ESTA DIPUTACIÓN, SITAS EN EL ENTORNO DEL HOTEL 
LANDA Y SE RESUELVE CONVOCAR UNA SEGUNDA SUBASTA AL 
EFECTO. 

Esta Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día diecinueve 
de mayo de 2005 acordó aprobar la enajenación mediante subasta, 
procedimiento abierto, de un lote de tres parcelas propiedad de esta 
Diputación, sitas en el entorno del Hotel Landa, con arreglo al pliego de 
cláusulas económico administrativas que asimismo fue aprobado en la citada 
reunión de esta Junta de Gobierno.  

Publicada la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 105, de 2 
de junio de 2005 y concluido el plazo de presentación de plicas, no se ha 
presentado oferta alguna por lo que procede declarar desierta la subasta 
convocada al efecto.  

De conformidad con los principios de concurrencia, publicidad y 
vinculación a la mejor oferta que informan el tráfico jurídico de los bienes 
patrimoniales y considerando las dificultades administrativas que se pueden 
plantear si se optase por la utilización de un procedimiento negociado a la vista 
de la Resolución de 3 de enero de 2005 de la Dirección General de Registros y 
Notariado. 

 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo, Patrimonio-Régimen 
Jurídico Patrimonial y Arquitectura y Urbanismo (S.A.J.U.M.A.),  en su reunión del 
día 4 de julio de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Convocar una segunda subasta para la enajenación, por 
procedimiento abierto, de un lote de tres parcelas propiedad de esta Diputación 
Provincial de Burgos sitas en la zona inmediata al Hostal Landa, en los parajes 
denominados "La Casilla", "Las Casillas" y "La Laguna" y que seguidamente se 
detallan: 
 
Descripción de las parcelas incluidas en el LOTE:  

• Parcela nº 1: Parcela nº 124 del Polígono nº 47 del Catastro de Rústica de 
Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación “La Casilla”. 
Superficie aproximada según datos registrales de 96 áreas. 

Inscripción registral: Tomo 1.951, Libro 169, Folio 123, Finca nº 11.937, 
Inscripción 5ª. 
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Linderos: 
- Norte: parcela 120 del Polígono 47 y el complejo urbanístico del Hotel 

Landa.  
- Sur: parcela 125 y parcela 128 ambas del Polígono 47. 
- Este: Parcela 134 del Polígono 47. 
- Oeste: Parcela 122 y 123 del Polígono 47. 

 
• Parcela nº 2: Parcela nº 147 del Polígono nº 47 del Catastro de Rústica de 

Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación “Las Casillas”. 
Superficie aproximada según datos registrales de 81 áreas y 20 centiáreas. 

Inscripción registral: Tomo 1.873, Libro 157, Folio 215, Finca nº 1.425, 
Inscripción 8ª. 

Linderos: 
- Norte: parcela 148 del Polígono 47. 
- Sur: parcelas 142,143,144 y 145 del  Polígono 47. 
- Este: Complejo urbanístico del Hotel Landa. 
- Oeste: Camino de Villariezo. 

 
• Parcela nº 3: Parcela nº 58 del Polígono nº 43 del Catastro de Rústica de 

Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación “La Laguna”. 
Superficie aproximada según datos registrales de 45 áreas y 8 centiáreas. 

Inscripción registral: Tomo 1.873, Libro 157, Folio 215, Finca nº 1.427, 
Inscripción 8ª. 

Linderos: 
- Norte: parcela 31 del Polígono 43. 
- Sur: parcelas 57 del  Polígono 43. 
- Este: parcelas 61, 60 y 57 del Polígono 43. 
- Oeste: parcela 32 del Polígono 43. 

 
 
Segundo.- De conformidad con los principios de concurrencia y 

publicidad, al objeto de concitar a nuevos licitadores a la subasta convocada , y 
en virtud de lo establecido en los artículos 5 y 9 del  Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, (según interpretación que de 
los mismos ha efectuado la Junta Consultiva de Contratación en su informe de 
67/97, de 18 de diciembre) y en defecto de una previsión específica en materia 
de legislación patrimonial local, se procede a aplicar, por  analogía, lo dispuesto 
en el artículo. 141 a) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
respecto al contrato de obras, efectuando a una reducción en el tipo de 
licitación de un 10%. 

En consecuencia el tipo de licitación de esta segunda subasta quedaría 
fijado en 680.176,80.- euros, no admitiéndose posturas por debajo del 
expresado tipo. 

Tercero.- En base a los mismos principios citados, ampliar el plazo de 
presentación de ofertas a veintiséis días naturales por analogía con lo 
establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, respecto 
al contrato de obras. 

Cuarto.- Someter esta alteración de los Pliegos a un periodo de 
información pública de 8 días mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Provincia, y entenderla definitivamente aprobada si en el referido plazo no se 
produjese reclamación alguna.  
 
 
7.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO CONVOCADO PARA 
EL ARRENDAMIENTO DE TRES PARCELAS PROPIEDAD DE ESTA 
CORPORACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MIRANDA DE EBRO Y 
GALBARRULI  PARA FINES DE OCIO, LÚDICOS Y DEPORTIVOS. 
 

Esta Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2005 
acordó aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han 
de regir en la contratación, mediante Concurso procedimiento abierto, de un 
contrato de arrendamiento de tres parcelas propiedad provincial  para su 
explotación con fines de ocio, lúdicos o deportivos en la zona de Miranda de 
Ebro y Galbarruli, cuyo tipo de licitación asciende a la cantidad de 4.728,09 
euros al año. 

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 104, de fecha 1 de junio de 2005, 
ha sido publicado el correspondiente anuncio de licitación. 

Finalizado el plazo de presentación de ofertas y reunida la Mesa de 
Contratación el día 23 de junio de 2005 para proceder a la apertura de la única 
oferta presentada y, estudiada por la Técnico de Patrimonio y Régimen Jurídico 
Patrimonial, de conformidad con los criterios de adjudicación que rigen este 
concurso, se propone la adjudicación a la Entidad Miranda Club de Golf, en el 
precio de  4.728,09 euros al año.  

La Comisión de Arquitectura y Urbanismo, Patrimonio-Régimen Jurídico 
Patrimonial y Asesoramiento a Municipios (S.A.J.U.M.A.), en su reunión del día 
4 de julio, ha dictaminado favorablemente y por unanimidad la propuesta que 
nos ocupa. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno de conformidad con la 
propuesta formulada por la  Mesa de Contratación, al amparo de lo dispuesto 
en el Art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA adjudicar a la 
Entidad Miranda Club de Golf el contrato de arrendamiento de tres parcelas 
propiedad de esta Diputación para su explotación con fines de ocio, lúdicos o 
deportivos, en el precio de 4.728,09 euros anuales y en las condiciones 
expresadas en su oferta, así como en los Pliegos de Cláusulas Administrativas  
que rigen el presente Concurso. 
 
8.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONCURRENCIA DE ESTA ENTIDAD EN LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA CREACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE 
OFICINAS DE ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS Y PARA LA 
FORMACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN DURANTE 2005, 
SEGÚN ORDEN PAT/832/2005, DE 20 DE JUNIO. 
 
 La Comisión de Arquitectura, Urbanismo, Patriminio-Régimen Juridico 
Patrimonial y Asesoramiento a Municipios en su reunión de 4 de julio de 2005 
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adoptó el acuerdo de proponer a la Junta de Gobierno la siguiente 
RESOLUCION: 
 
 En el B.O.C. y L. nº 123 de 27 de junio se publica la Orden, de 20 de junio 
de 2005 de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta 
de Castilla y León que convocan ayudas para la creación y sostenimiento de 
Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a Municipios y para la formación de 
Inventarios de Bienes de las Entidades Locales, durante 2005 con convocatoria 
pública para su solicitud. 
 
 A la vista, de la citada Orden, y del Convenio suscrito, en su día con la 
Junta de Castilla y León, se informa lo siguiente: 
 
 RESULTANDO que el Servicio de Asesoramiento y Asistencia a Entidades 
Locales ha venido trabajando desde el 1 de julio de 1986, en virtud de Convenio, 
suscrito entre la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta 
de Castilla y León y esta Corporación Provincial, de fecha 8 de noviembre de 
1985, acogiéndose a la Concesión de Ayudas para el sostenimiento de dichas 
Oficinas, por Orden de 17 de Octubre de 1985. 
 
 RESULTANDO que durante el pasado ejercicio de 2004 la ayuda 
concedida por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León para el sostenimiento de las Oficinas del Servicio 
ascendió a 179.070 €, conforme a la Orden de 14 de junio de 2004. 
 
 RESULTANDO que por acuerdo Plenario de 29 de diciembre de 1997 
aprobatorio del Presupuesto General para 1998 y de la correspondiente Plantilla 
de Funcionarios se crea el Servicio de Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a 
Municipios y Arquitectura, el cual viene a reestructurar dentro del mismo los 
anteriores de Arquitectura y Urbanismo, Servicio de Asesoramiento y Asistencia a 
Municipios y S.A.T. a Municipios, integrándose en el mismo todo el personal de 
los anteriores Servicios y estructurándose en cuatro Secciones: 
 
- Arquitectura. 
 
- Asesoramiento y Asistencia a Municipios. (Asesoramiento, Plan de 
Informatización a Municipios y Recuperación de Archivos). 
 
- Asesoramiento Urbanístico a Municipios. 
 
- Asesoramiento S.A.T. (Servicio de Asistencia Técnica a Municipios). 
 
 RESULTANDO que con las dotaciones conforme Convenio de 8 de 
noviembre de 1985 el Presupuesto que se estima en el presente año, para el 
Servicio de Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y Arquitectura 
asciende a 1.839.312 €. 
 
 RESULTANDO que la Intervención de Fondos ha expedido copia del 
Presupuesto de 2005 comprensiva de los Gastos del Servicio de Asesoramiento 
Jurídico y Urbanístico a Municipios. 
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 CONSIDERANDO que la Base de 2ª de la Orden de 20 de junio de 2005 
fija la cuantía máxima de las ayudas a conceder para los gastos de creación y 
sostenimiento de Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a Municipios. 
 
 CONSIDERANDO que la Base 3ª de la Orden, ya citada, manifiesta que 
podrán solicitar ayudas las Diputaciones Provinciales para cubrir hasta el 50% de 
los gastos del sostenimiento de las Oficinas de Asesoramiento, subvencionadas 
en ejercicios anteriores, como es el caso de la nuestra. 
 
 CONSIDERANDO que la Base 4ª 2 e) señala que a la solicitud de Ayuda 
se ha de acompañar el Programa de actuaciones en materia de Inventarios de 
Bienes de las Entidades Locales que pretenda realizar la Entidad Local, 
señalando los Municipios beneficiarios, el coste previsto de la actuación y si se 
trata de primera elaboración o rectificación de los Inventarios existentes. 
 
 CONSIDERANDO que el punto 3º de dicha Base 4ª, establece que las 
Entidades que obtuvieron ayudas para el sostenimiento de Oficinas en los años 
anteriores, podrán solicitar la concesión de las misma para 2005 sin los requisitos 
generales exigidos en el apartado anterior, con excepción de la exigencia 
recogida en el apartado e) que será cumplimentada en caso de que la Entidad 
Local decida ejecutar el Programa Inventarios. 
 
 En estos supuestos se acompañará la solicitud de la Ayuda, el 
Presupuesto de las Oficinas previsto para 2005, la liquidación de los gastos 
realizados en 2004 y los medios personales con que están dotadas las mismas, 
señalando el porcentaje de dedicación del personal asignado a las Oficinas 
cuando no lo fuere de forma exclusiva. La Memoria de Gestión del ejercicio 2004, 
sólo será presentada por aquellas Diputaciones que no la hubieran remitido 
durante los correspondientes semestres de 2004. 
 
 CONSIDERANDO que el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local reconoce el derecho de Convenios 
Interadministrativos, tanto en servicios locales, como en asuntos de interés 
común. 
 
 CONSIDERANDO que el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local establece como competencia propia 
de las Diputaciones Provinciales, la asistencia y cooperación jurídica, económica 
y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y 
de gestión. 
 
 CONSIDERANDO que según el número 1 de la Base 4ª, de la citada 
Orden de 20 de junio de 2005, el último día para la presentación de solicitudes 
será el 14 de julio de 2005. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo, Patrimonio-Régimen 
Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 
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 Primero.- Solicitar de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial de la Junta de Castilla y León, una ayuda por valor de 919.656 €, 50 
por 100 del Presupuesto estimado para el sostenimiento de las Oficinas de 
Asesoramiento y Asistencia a Municipios. 
 
 Segundo.- Solicitar igualmente de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, una ayuda de 30.000 €, 
50% del Presupuesto estimado, para la formación de Inventario de Bienes de 
Entidades Locales, según la propuesta efectuada por el Arquitecto Técnico del 
Servicio de Arquitectura y Urbanismo. 
 
 Tercero.- Elevar a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial 
de la Junta de Castilla y León, por conducto de la Delegación Territorial de esta 
Provincia, las solicitudes mencionadas en este acuerdo, junto con el Presupuesto 
de las Oficinas, previsto para 2005, la liquidación de los gastos realizados en 
2004 y los medios personales con que están dotadas las mismas, así como la 
Memoria explicativa de la Oficina y el Programa de actuaciones en materia de 
Inventarios de Bienes, con la relación de los Municipios beneficiarios y el coste 
previsto de la actuación. 
 
 
9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL III 
FESTIVAL DE VERANO DE CLUNIA 2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el 9 de mayo de 

2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad la realización del III 
Festival de Verano de Clunia 2005, que tendrá lugar en el Teatro Romano de 
Clunia,  del 30 de julio al 14 de agosto de 2005. 

El programa previsto es el siguiente: 

♦ Dia 30 de julio: Concierto a cargo del grupo The soul New Orleans, 
patrocinado por la Fundación del Patrimonio Histórico de Castilla y 
León. 

♦ Día 5 de agosto: Concierto de Luis Delgado, con el espectáculo 
“Tanger”. 

♦ Días 13 y 14 de agosto: Representación de la obra “Medea” (La 
extranjera”, a cargo de la compañía de teatro “Atalaya”. 

El presupuesto para la contratación de los espectáculos, alquiler de la 
infraestructura necesaria y publicidad  asciende a 55.000 €. 

Según informe de Intervención, existe consignación presupuestaria en la 
partida 16.451.226.00 (RC nº 320) para hacer frente al gasto de 55.000 €. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Cultura, Educación y Turismo, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar la realización del III Festival de Verano de Clunia, que 
se celebrará en el Teatro Romano de Clunia del 30 de julio al 14 de agosto de 
2005. 
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Segundo.- Destinar a la realización de dicho Festival, la cantidad de 
55.000 €, con cargo a la partida nº 16.451.226.00 (RC nº 320) del Presupuesto 
General de la Corporación  2005. 
 
10.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA FUNDACIÓN 
ELIECER DÍEZ TEMIÑO-CONVENTO DE SAN ANTÓN DE CASTROJERIZ. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo, celebrada el 18 de abril de 2005, 

acordó informar favorablemente y por unanimidad la concesión de una subvención de 
12.125,32 € a la Fundación Eliecer Díez Temiño San Antón, como aportación de la 
Corporación en calidad de miembro de dicha Fundación a los gastos de recuperación y 
restauración del Convento de San Antón, situado extramuros de la localidad de 
Castrojeriz y enclavado en el Camino de Santiago. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Aprobar la concesión de una subvención de 12.125,32 € a la 
Fundación Eliecer Díez Temiño San Antón. 

Segundo.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la cantidad de 
12.125,32 €, a la Fundación Eliecer Díez Temiño, cuyo C.I.F. es G-09432212. 

Tercero.- Satisfacer dicha aportación con cargo a la partida 16.453.789.00 del 
presupuesto General de la Diputación para el año 2005. 

 
-------------------- 

Con anterioridad a tratarse el siguiente asunto del Orden del Día, con el permiso 
de la Presidencia se incorpora a la sesión el Diputado Provincial D. Víctor Escribano 
Reinosa.  
 
 
11.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO 
PARA ADJUDICAR LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
ALBERGUE DE MONTAÑA, AULA TALLER ANEXA, PISTA DE ESQUÍ 
VALLE DEL SOL Y CASA BERNABÉ PÉREZ ORTIZ, SITOS EN PINEDA DE 
LA SIERRA. 

 
 Vistos los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que han de regir en el contrato administrativo especial 
para la contratación del concurso para adjudicar la explotación de los servicios 
de Albergue de Montaña, Aula Taller Anexa, Pista de Esquí Valle del Sol y 
Casa Bernabé Pérez Ortiz, sitos en Pineda de la Sierra. 
 
 En el expediente constan los preceptivos informes, jurídico de la 
Secretaría General, de fiscalización de la Viceintervención, de la Junta de 
Gobierno del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud adoptado en sesión 
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celebrada el día 22 de junio de 2005, y de la Director Técnico en funciones de 
dicho Instituto en el que queda acreditado el equilibrio financiero y la 
reciprocidad económica y real de las obligaciones de las partes. 
 
 Resultando que como compensación a las contraprestaciones 
económicas que conlleva la ejecución del presente contrato administrativo 
especial y a fin de garantizar el equilibrio financiero entre las partes, no se 
establece canon anual a cargo del adjudicatario. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar el expediente para contratar, mediante concurso, 
procedimiento abierto,  la explotación de los servicios de Albergue de Montaña, 
Aula Taller Anexa, Pista de Esquí Valle del Sol y Casa Bernabé Pérez Ortiz, 
sitos en Pineda de la Sierra. 
 
 Segundo.- Prestar aprobación inicial al Pliego de cláusulas 
administrativa particulares y al de prescripciones técnicas que han de regir en 
dicha contratación, con la precisión de que se incluya en la Cláusula número 4 
del primero, que será de cuenta del adjudicatario, asimismo, el abono de la 
tasa por recogida de basura, aplicable a ambos inmuebles. 
 

Tercero.- Someter ambos Pliegos a trámite de información pública, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de ocho 
días y entenderlos definitivamente aprobados, si en el referido plazo no se 
produjese alegación o reclamación alguna. 
 
 
12.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
PARA LA EDICIÓN DEL LIBRO “ESTAMPA DE BURGOS”.  
 

Esta Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2005, 
acordó aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación, mediante 
Procedimiento negociado sin publicidad, de los servicios para la edición del 
libro “Estampa de Burgos”, cuyo tipo de licitación asciende a la cantidad de 
18.300 € 

Habiendo cursado invitación a tres empresas para concurrir a este 
procedimiento, según consta en el expediente y finalizado el plazo otorgado 
para la presentación de sus proposiciones, tan sólo se ha recibido una oferta. 

Estudiada por el Sr. Jefe de la Unidad de Cultura, la única oferta 
presentada que, corresponde a la empresa GRÁFICAS VARONA S.A., en el 
precio de 18.300 €, se informa que esta oferta cumple con los requisitos 
exigidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este procedimiento,  por lo que atendiendo a 
los aspectos valorables que se consignaron en los citados Pliegos, se propone 
la adjudicación del contrato a este licitador. 
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En el expediente obra documento contable de fecha 18 de abril de 2005 
de Retención de crédito con cargo a la Partida 16/451/220.01 del Presupuesto 
General de la Diputación Provincial, para atender los gastos derivados de esta 
contratación.  

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Adjudicar a la empresa GRÁFICAS VARONA S.A., el contrato 
de servicios para la edición del libro “Estampa de Burgos”, con un número de 
1.500 ejemplares, en las condiciones consignadas en su oferta y con estricto 
cumplimiento de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato, siendo el precio de esta 
contratación de 18.300 €. 

Segundo.- Satisfacer este gasto con cargo a la Partida 16/451/220.01 del 
Presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2005.  
 
 
13.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 
 

Se despacharon los siguientes asuntos de protocolo: 
 
CONDOLENCIAS 
 

• A Dª Cecilia Munguía Díez, por el fallecimiento de su esposo, D. Evelio 
Rodríguez de la Fuente, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Royuela de Río Franco. 

 
 
14.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

El Sr. Secretario actuante, da cuenta del asunto remitido por la 
respectiva Unidad Administrativa, después de haberse cursado la 
Convocatoria.  

Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar en forma legal 
la urgencia de dichos asuntos, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
14.1.- ESCRITO DE LA GERENCIA DE SALUD DEL ÁREA DE BURGOS 
DEL SACYL, SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR OBRAS EN 
LA PLANTA 4ª DEL HOSPITAL "DIVINO VALLES" PARA EFECTUAR EL 
TRASLADO DEL HOSPITAL DE DÍA ONCOLÓGICO, ASÍ COMO LAS 
CONSULTAS DE DICHA ESPECIALIDAD. 
 
 Visto el escrito de fecha 8 de julio de 2005, presentado por dicha 
Gerencia. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA autorizar dichas obras de acuerdo con el proyecto técnico existente 
del que se ha remitido copia a los Servicios de esta Diputación Provincial. 
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15.- ESCRITOS RECIBIDOS. 
 
15.1.- ESCRITO DEL SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO LA 
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
REGIONAL DE EJECUCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO 
TURÍSTICO EN EL T.M. DE LLANO DE BUREBA Y ROJAS. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicho escrito de 27 de junio de 2005 por el que a virtud de Orden FOM 
790/2005, de 7 de junio, la Consejería de Fomento ha iniciado dicho 
procedimiento disponiendo la apertura de un periodo de información pública y 
audiencia a las Administraciones Públicas, por el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del mismo de los anuncios 
preceptivos. 
 
 A tal fin la documentación relativa al citado Plan, en soporte digital, se 
remite a la Unidad de Urbanismo para que pueda ser objeto de su estudio. 
 
15.2.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO DE LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO LA TRAMITACIÓN DEL 
CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA CARTOGRAFÍA BÁSICA URBANA EN ESTA PROVINCIA PARA EL 
AÑO 2005, POR UNA CUANTÍA DE 50.000.- EUROS, ASÍ COMO EL 
CONTRATO PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA BÁSICA 
TERRITORIAL A ESCALA 1:5000, ZONA NOROESTE 2005, QUE 
COMPRENDE LAS PROVINCIAS DE BURGOS Y PALENCIA, POR UNA 
CUANTÍA DE 1.340.000.-  EUROS. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de 23 de junio de 2005, la Junta de 
Gobierno queda enterada y resuelve agradecer a dicha Consejería dicha 
dotación cartográfica y que se de traslado y copia del mismo a la Unidad de 
Urbanismo y a la Intervención a los efectos oportunos. 
 
15.3.- ESCRITO DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD DE 
LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO LA RESOLUCIÓN DEL 
CONCURSO PÚBLICO POR LA QUE SE CONCEDEN A ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL SUBVENCIONES PARA EQUIPO INFORMÁTICO Y TREINTA 
PANELES VOLADORES PUBLICITARIOS PARA SERVICIO DE JUVENTUD 
POR UN IMPORTE DE 10.750.- EUROS Y PARA EL EQUIPAMIENTO DEL 
ALBERGUE JUVENIL "CUADRA DE LA VILLA" DE MELGAR DE 
FERNAMENTAL POR IMPORTE DE 25.000.- EUROS. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de 24 de junio de 2005, la Junta de 
Gobierno queda enterada y resuelve agradecer a dicha Dirección General el 
otorgamiento de las citadas subvenciones y que se de traslado y copia del 
mismo al Instituto Provincial para el Deporte y Juventud y a la Intervención a 
los efectos oportunos. 
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15.4.- ESCRITO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ACCEDER A SERVICIOS DE CONSULTORIA DE RIESGOS Y GESTIÓN DE 
SEGUROS A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD GESTORA AON GIL Y 
CARVAJAL. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de fecha 27 de junio de 2005, la Junta de 
Gobierno queda enterada, informando el Diputado Provincial Presidente de la 
Comisión de Fomento que a tal fin se está considerando dicho ofrecimiento. 
 
15.5.- ESCRITO DEL SR. DIRECTOR DEL CENTRO RURAL DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA (ÁREA DE PROGRAMAS EDUCATIVOS), 
AGRADECIENDO QUE SE LE HAYA FACILITADO A DICHO CENTRO LA 
VISITA A LO LARGO DE VEINTICUATRO SEMANAS DEL REAL 
MONASTERIO DE SAN AGUSTÍN. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada de dicho escrito de fecha 27 de 
junio de 2005. 
 
15.6.- ESCRITO DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE RED.ES EN  INTERNET 
AGRADECIENDO LA COLABORACIÓN PRESTADA POR ESTA ENTIDAD 
EN EL DESARROLLO DE SU LABOR TENDENTE A SENSIBILIZAR A LA 
CIUDADANÍA SOBRE EL USO DE LA RED. 
 

La Junta de Gobierno queda enterada de dicho escrito de fecha 20 de 
junio de 2005. 
 
 
15.7.- ESCRITO DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN REMITIENDO UN PRIMER BORRADOR DEL 
PROTOCOLO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR CON ESTA DIPUTACIÓN 
PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE ARTES AUDIOVISUALES Y 
TRATAMIENTO DE NUEVAS IMÁGENES EN EL PABELLÓN DE FUENTES 
BLANCAS, PARA SU ESTUDIO Y SUGERENCIAS. 
 

La Junta de Gobierno queda enterada de dicha comunicación de fecha 
16 de junio de 2005, resolviendo que dicho documento pase a estudio y 
consideración de la Unidad de Cultura. 
 
15.8.- COMUNICACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA FACTURACIÓN DEL 
PASADO MES DE MAYO POR SERVICIOS DE CORREOS. 
 
 Dada cuenta de la elevada facturación por servicios de correos prestado. 
 
 La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia, resuelve que por el 
Sr. Diputado Presidente de la Comisión de Fomento se realicen propuestas 
para el abaratamiento posible de costes sin merma de la atención al servicio 
público. 
 



 24 

15.9.- COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN E 
INSTITUCIONES CULTURALES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, REMITIENDO UN 
ESTUDIO SOBRE CENTROS CULTURALES DE INNOVACIÓN Y 
CREATIVIDAD. 
 
 Dada cuenta de dicho estudio, la Junta de Gobierno resuelve se de 
traslado del mismo para su conocimiento y efectos a la Unidad de Cultura, 
Educación y Turismo. 
 
15.10.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. DIPUTADO DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL 
DE ÁLAVA, INVITANDO A ESTA DIPUTACIÓN A UNA REUNIÓN QUE SE 
CELEBRARÁ EL PRÓXIMO DÍA 21 DE JULIO DE 2005 EN LA CASA 
PALACIO DE DICHA DIPUTACIÓN FORAL PARA TRATAR DE LA 
CAMPAÑA PÚBLICA DE APOYO AL CIERRE DE LA CENTRAL NUCLEAR 
DE SANTA MARÍA DE GAROÑA. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicha comunicación de fecha 29 de junio de 2005. 
 
15.11.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO DE LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO QUE EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA HA ADOPTADO EL 
ACUERDO DE CONCEDER UNA SUBVENCIÓN DIRECTA POR UNA 
CUANTÍA DE 400.000.- EUROS PARA LA CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN DE IGLESIAS Y ERMITAS DE LA PROVINCIA. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicha comunicación de fecha 7 de julio de 2005 y resuelve se de traslado a la 
Unidad de Cultura, Educación y Turismo, así como a la Intervención para su 
conocimiento y efectos. 
 
15.12.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DE LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO LAS SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS EN ESTA PROVINCIA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
ACTUACIONES EN CENTROS PÚBLICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 
 

La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicho  escrito de fecha 28 de junio de 2005, resolviendo remitir una copia al Sr. 
Vicepresidente, Área de Bienestar Social y a Intervención para su conocimiento 
y efectos. 
 
 
16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formularon. 
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17.- CIERRE DEL ACTA. 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las once horas y 
cuarenta y dos minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose 
de ella la presente Acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el 
Secretario General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento 
público, extendido en el presente folio y en los veinticuatro anteriores, todos ellos 
útiles solamente por su anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la 
Corporación. 
 
 EL PRESIDENTE,                 EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
  Fdo.:  Vicente Orden Vigara                             Fdo.: José Mª Manero Frías 
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